
 

Ibagué Tolima, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. Y OTRO 

CONTRA LA SOCIEDAD BIOARROZ S.A.S. Y OTRO 

RADICACIÓN No.2018-00208-00.- 

 

Conforme a lo comunicado por la parte demandante y los 

documentos allegados, se observa que el trámite de notificacion 

personal en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

realizado a BIOARROZ S.A.S. de fecha 14 de julio de 2022 y 

remitida al correo electrónico vitaarrozcomercial@gmail.com tal 

como se indica en el certificado expedido por CERTIMAIL, estado 

de entrega “La Entrega Falló” y en la casilla de detalles, aunque 

se expresa en inglés, la traducción del texto, se hace referencia a 

que la cuenta de correo electrónico a la que intentó acceder no 

existe. 

 

Por lo anterior, y al verificarse que no se concretó la entrega del 

mensaje de datos y el acuse de recibo del destinatario, el 

despacho no tiene en cuenta el citado diligenciamiento. 

 

Así las cosas, deberá la parte actora agotar la notificacion 

personal a la sociedad demandada en las direcciones electrónicas 

allegadas como evidencia en la captura de pantalla del escrito de 

fecha 27 de julio de 2022.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ   
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